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Asunto: 	Observaciones a la propuesta de adecuación al 
plan y programas de estudio de la Licenciatura en 
Derecho. 

En atención a su oficio DCSH.081.2015, mediante el cual solicita revisión a la propuesta 
de adecuación al plan y programas de estudio de la Licenciatura en Derecho, le comento: 

El Reglamento de Estudios Superiores (RES), en la exposición de motivos, numeral 
3.6.2., primer y segundo párrafos, aclara que las adecuaciones a los planes y programas 
de estudio son cambios menores para mantenerlos actualizados y acordes al buen 
desarrollo y funcionamiento de la división y que no afectan la concepción de las 
licenciaturas o posgrados por ubicarse en rubros tales como cambio de nombre y 
seriación de UEA, unión, separación, supresión, adición o actualización de las mismas, y 
que la concepción se entiende referida a los objetivos de las licenciaturas y posgrados. 

Por su parte, las modificaciones consisten en cambios que se presentan y repercuten en 
la concepción de los planes y programas de estudio, la cual se entiende referida a los 
objetivos generales y específicos de los mismos; sin embargo, pueden formularse 
propuestas en las que los objetivos no sufran transformación alguna, pero podrían 
implicar una modificación significativa, como cambios importantes en la estructura de 
éstos, la sustitución de la mayoría de las UEA, así como la reformulación de los 
contenidos de dichas UEA, entre otras. 

Del análisis realizado al plan y los programas de estudio, se advierte que sustituyeron la 
mayoría de las UEA del tercer y cuarto niveles, formación básica y formación profesional 
respectivamente, se modificaron los objetivos del tercer y cuarto niveles y se incrementó 
el número de trimestres en los que se pueden cursar las UEA del tercer nivel; se 
reubicaron la mayor parte de las UEA de formación profesional al apartado de optativas 
divisionales e interdivisionales; en las modalidades de operación se suprimieron los dos 
tipos de movilidad y la figura de tutor; se crearon 38 UEA y se reformularon objetivos de 5 
UEA vigentes. 

Toda vez que es el criterio académico el que permitiría definir si estos cambios 
corresponden a una adecuación o modificación, es atribución y responsabilidad del 
Consejo Divisional decidir al respecto. 

Oficina del Abogado General 
Dirección de Legislación Universitaria 
Prolongación Canal de Miramontes 3855, Edificio "A" 4° piso, ala oriente, Ex Hacienda de San Juan de Dios, Tlarpan, C.P. 14387 
México, D.F. Tel. 5483 4000 ext. 1219 y 1220 
jserranoacorreo.uam.mx  
www.uam.mx  



Independientemente de lo anterior, se formulan las siguientes observaciones y 
sugerencias puntuales: 

PLAN DE ESTUDIOS 
Mapas curriculares, señalar las claves de las UEA. 

Objetivos 
Denominación, sustituir "Objetivos" por "Objetivo General" y señalar los objetivos 
específicos, conforme a lo dispuesto por el artículo 32, fracción V del RES. 

Estructura del plan de estudios 
Primer nivel, inciso c), mapa curricular, UEA Historia Universal del Derecho, columna de 
créditos, verificar la información ya que el artículo 43 del RES señala que por cada hora 
de teoría a la semana durante un trimestre lectivo se asignarán dos créditos. Lo que 
deberá reflejarse en el número total de créditos y en el apartado de número mínimo, 
normal y máximo de créditos que deberán cursarse por trimestre y en el programa de 
estudios correspondiente. La misma observación es aplicable a la UEA Macroeconomía. 

Segundo nivel, tronco divisional, inciso b), debe decir "Trimestres: Dos (II y IX)", ya que en 
el mapa curricular se indica que la UEA "Taller de Interpretación y Argumentación", se 
cursa en el segundo trimestre y la UEA "Metodología Jurídica" en el noveno. 

UEA 4211054, verificar la información ya que la UEA "Metodología" de la Licenciatura en 
Administración tiene la misma clave. 

Tercer nivel, formación básica, UEA, 4210015, verificar la pertinencia de modificar la clave 
ya que se conserva la denominación y contenido de la UEA 421107. 

UEA 421125, cambiar la clave ya que se modifica la denominación, los objetivos y el 
contenido sintético. 

Cuarto nivel: formación profesional, mapa curricular, en virtud de que se sustituye la UEA 
421086 por la UEA 421054, verificar la pertinencia de establecerla como obligatoria y 
como requisito de seriación para la UEA 421087. 

Optativas de Orientación 
Bloque III, mapa curricular, UEA 421109, verificar la información ya que no coincide la 
clave con la denominación en el plan de estudios vigente. La misma observación es 
aplicable a la UEA 421118 del bloque IV. 

Optativas divisionales e interdivisionales 
Aun cuando no forma parte de los cambios propuestos, precisar la información respecto al 
número mínimo de créditos o de UEA que deberán cursarse de esta lista, tal y como 
aparece en el apartado de optativas de orientación. 

Número normal y máximo de créditos que podrán cursarse por trimestre 
Denominación, debe decir "Número mínimo, normal y máximo de créditos que deberán 
cursarse por trimestre", de conformidad con el artículo 32, fracción VII del RES y precisar 
el número mínimo de créditos que podrán cursarse por trimestre. 
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Asimismo, verificar la información ya que no corresponde la suma del número de créditos 
normal en los trimestres II y IX con el mapa curricular. 

Requisitos para obtener el título de licenciado o licenciada en derecho 
Numeral 1, verificar la información ya que no corresponde el número de créditos con la 
suma del mapa curricular. 

Modalidades operativas 
Denominación, debe decir "Modalidades de operación", para homologarlo con los planes 
de estudio aprobados por el Colegio Académico. 

Modalidades de UEA 
Inciso a. Seminario, aun cuando no forma parte de los cambios propuestos, en donde 
corresponda sustituir "y/o" por la disyunción "o", en virtud de que ésta expresa ambos 
valores. 

PROGRAMAS DE ESTUDIO 
En general, verificar el uso de los signos de puntuación y de las mayúsculas y minúsculas. 

Asignar la clave a las UEA que no la reflejan. 

Objetivos 
Objetivos específicos, denominación debe decir "Objetivos parciales", de conformidad con 
el artículo 33, fracción III del RES. 

En donde corresponda, precisar el uso del acrónimo "TICs", para evitar confusiones y, en 
todo caso, considerar que los acrónimos no deben referirse en plural. 

Teoría Constitucional 
Verificar la pertinencia de cambiar la clave ya que se modifica la denominación, los 
objetivos y el contenido sintético. 

Personas 
Apartado de Legislación, último renglón, debe decir "Reglamento del Registro Civil del 
Distrito Federal". 

Derecho Procesal Civil 
Apartado de Legislación, último renglón, debe decir "Ley de Amparo, Reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Familia 
Contenido sintético, numeral 7.7, debe decir "Alienación parentar. 

Taller de Oralidad 
Objetivos específicos, numeral 3, debe decir "...los principios indispensables". 

Derecho Penal y Preventivo II 
Contenido sintético, unidad 4, punto 4,3, debe decir: "Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro Reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 
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Derecho Administrativo II 
Legislación, donde corresponda, debe decir: "Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal". 

Procedimientos Administrativos 
Legislación, último renglón, verificar si hace referencia a la "Ley que regula el uso de la 
Tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal". 

Derecho Fiscal I 
Objetivos específicos, numeral 3, debe decir "...artículo 31, fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Sucesiones 
Legislación, último renglón, debe decir "Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal". 

Respecto a las UEA: 421004, 421005, 421006, 421007, 421008, 421069, 421081, 
421083, 421084, 421085, 421087, 421088, 421093, 421094, 421095, 421096, 421097, 
421098, 421099, 421100, 421101, 421102, 421103, 421104, 421105, 421106, 421107, 
421108, 421109, 421111, 421112, 421113, 421114, 421115, 421116, 421117, 421118, se 
enviaron para revisión las vigentes, por lo que no fue posible verificar los cambios que 
proponen en el plan de estudios. 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 
Considerar que la tabla de equivalencias debe contener sólo las UEA que desaparecen y 
las UEA que las sustituyen. 

Atentamente 
Casa abierta al tiempo 

• 

----J. Rodrigo Serrano Vásquez 
Dirictor de Legislación Universitaria 

c.c.p. Dr. Carlos Reynoso Castillo. Abogado General. 
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